
 

 

AVISO PRÁCTICAS PROFESIONALES Y ESTANCIA LABORAL 

 

A LOS ESTUDIANTES DE TODAS LAS LICENCIATURAS QUE SE IMPARTEN EN 

ESTA FACULTAD SE LES COMUNICA QUE, CON BASE EN LA NORMATIVA 

VIGENTE Y PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS PLANTEADOS, PARA QUE UN 

ESTUDIANTE REALICE EN TIEMPO Y FORMA SU PERIODO DE PRÁCTICAS 

PROFESIONALES O ESTANCIA LABORAL EN UNA EMPRESA TENDRÁ QUE 

SEGUIR OBLIGATORIAMENTE EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 

1.- TENER APROBADOS COMO MÍNIMO EL 80% DE LOS CRÉDITOS DE SU 

PROGRAMA DE ESTUDIOS. 

2.- ESTAR INSCRITO EN LA ASIGNATURA CORRESPONDIENTE A SU PROGRAMA 

DE ESTUDIOS. 

3.- COMPLETAR OBLIGATORIAMENTE AL INICIO DEL PERIODO DE SU 

PRÁCTICA PROFESIONAL EL NUEVO FORMATO DE CONVENIO QUE AMPARA 

LEGALMENTE TAL PERIODO. 

4.- CUMPLIR CON TODOS LOS DEMÁS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL 

PROFESOR DE LA ASIGNATURA. 

A TODO ESTUDIANTE QUE NO SIGA EL PROCEDIMIENTO DESCRITO 

ANTERIORMENTE, NO SE LE AUTORIZARÁ LA REALIZACIÓN DE SU PRÁCTICA 

PROFESIONAL O ESTANCIA LABORAL. 

 

A T E N T A M E N T E 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 


